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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que la parte accionante allegó memorial con la constancia de entrega del oficio 

citatorio para notificación personal al demandado, junto con constancia de envío de notificación 

electrónica. 

 

En la fecha, 17 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESORES  Y  

  EMPLEADOS DE CALDAS “COOEMPROCALDAS” NIT 900.256.726-2  

DEMANDADO :   ELISABETH ESPINOSA LIZARAZO C.C. 30.312.373  

RADICADO:     17-001-40-03-010-2023-00108-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, la constancia de devolución por parte de la 

empresa transportadora ENVIA del oficio citatorio para notificación personal, así como 

la constancia de notificación electrónica aportada. 

 

En cuanto a la constancia de notificación a la dirección electrónica del demandado 

conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, debe precisarse que la misma resulta 

INEFICAZ pues no basta con enviar los anexos por correo electrónico, sino que 

además: (i) debe individualizarse el proceso con la información que debe constar en 

la notificación a la luz del artículo 291 del Código General del Proceso, (ii) debe 

precisarse en el cuerpo del correo el término con el que cuenta el demandado para 

ejercer su derecho de contradicción y (iii) debe de informarse la forma en que se 

obtuvo la dirección electrónica y allegarse las respectivas evidencias. 

 

Teniendo en cuenta que no existen medidas cautelares pendientes por perfeccionar, 

se REQUIERE a la parte accionante para que, en el término de TREINTA (30) DÍAS a 

partir de la notificación de la presente providencia, proceda a notificar a la 

demandada en debida forma, so pena de declarar el desistimiento tácito del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 135 el 18 de agosto de 2023 

Secretaría 
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